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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA РЦОУШОА DE MADRID 

A O V E R T K J Í C I A O F I C I A L 

aaUc..«t,Ar'!«nen y anuncio» que hayan do insertar
o !©• R KTIVSB oi'iciALxa se han de mandar al Jefe 
¡tice respectivo, por cayo condnoto se pasarán a los 
».«.r<«' lo lo* mencionados periódicos. 

(/¿ea< orrfon de 6 efe A&rt7 i« 1889.) 

P R E C I O ? DE SUSCRIPCIÓN 

En esra capital, llevado k domicilio, 2'6l' poseta» mensoaleü i»nt.toipa1as¡ 
fuera de a! mes, 8 al trimestre, 18 al semestre y ¿8'60 por na año. 

Se admitan «nperipcione* en Madrid, en Ir. Adniz>;straoión del Bor.rrt!», 
r! plaiadeSantiago. 2.—Fnera de esta capital, direotamence por madiodeoarta 
f| i la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono mn tim* 

^ bres móviles. 

I A D V E H T K N C I A KDJTONIAL. 

r , • • • , 
L a i disposiciones do las A.otorídade«.eX3eptoia«<iee 

, sean 4 instancia de parte no pobre, se i nsortarin o retai» 
mente: asímísmccnalo^oieranmcio concomiente ai aer* 

' vicio nacional qne dimane de las mismas, pero bu ia 
interés particular pagaran Б0 aentimos íe peseta por mm 

i da lineadeiosercíón. 

I 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 

38', MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Junta 4vmral de la KONcripción 
nacional v o l u n t a r i a p a r a a t e n 

der al Tomento de la M a r i n a y 
ga*toftde la g u e r r a 

Pus. Ccms. 

íiecaudación anterior.. 
El represen u n t o de Espa

ña en 1ч Kepùblicn ma

yor del Centro Amóri • 
c a . lena de 1.84:t'*¿» 
francos al oumbio de 
WQO.. 

19.222.444 M 

2.517 « 5 

Ingresadle hasta hoy en el 
Banco de España lí* 2 2 1 . >«2 " 

Ingresado hasta hoy en 
las provincias i>.490.843 58 

T O T A L O K N E R A L . . 2 8 . 7 1 5 . 8 0 5 82 

{Se continuará.) 
, Gócela de liuy.) 

Real decreto 
bn ei expediente y auto» de c o m p e 

tencia suscitada entre el Gobernador de 
1* provincia de Liuelva y el J u e z de ins

trucción de la P a l m a , de loe cuales r e 

«tita: 

Que con leuüa 17 de M a t z o próxima 
pasado, D. Manuel Oribuela S a l a s , Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de A l 

monte, dedujo denuncia documentada 
ente el J u z g a d o de dioha villa, expouieu 
<io: que cumpliendo el art. 30 de la vigen

te ley Electoral, la Real orden fecha 1 • 
de aquel mes, y la circular del G o b e r n a 

dor de aquella provincia, а las diez de lft 
Rufiana de aquel d í a , acompañado de 
Notario, it: habla personado en las C a s a s 
Consistoriales y requerido al interino Don 
^ranoiaco Espinosa Llórente, para que 
cesara en ei cargo de Alcalde Presidente 
uterino que venia ejerciendo, a lo cual 
*etc s e negó alegando causas infundadas 
4ue tendían de una manera clara y ter

minante a no cesar en el c a r g o , contra 

I 
rinndo con ello las leyes y demás disposi

ciones citadas, de aplicación ni caso de 
que se trataba; y como este hecho pudie

ra constituir un delito de pro'ongnoión 
de funciones, previsto en el art 385 del 
Código penal, lo denunciaba al Juzgado 
á las efectos prooedentes en derecho. 

Que incoadas las oportunas diligen

cias por el J u e z municipal, éste las re

mitió al J u z g a d o de instrucción de la 
P a l m a , ante el que se formó el corres

pondiente sumario, y estándose en el 
mismo practicando las diligencias acor

dadas, el Gobernador de la provincia, A 
quien el Alcalde interino denunciado ha

bla acudido solicitando de su Autoridad 
requiriese de inhibición al J u z g a d o , lo 
hizo así en desacuerdo con el dictamen 
de ia Comisión provincial, fundándose en 
que si el interino no hizo entrega de la 
jurisdicción el día en que se le requirió, 
esto obedeció .. que esperaba la respues

ta a lu consulta que la Autoridad requi

rente h a b í a dirigido al Ministerio de la 
Gobernación, por lo que, dado lo dispues

to en él art. I7y de la ley Municipal y las 
prescripciones couteuidas en el art. 8.* 
del Real decreto de 8 do Septiembre de 
1887, existía una cuestión p r e v U , c u y a 
resolución competía a la Administración, 
y podría además influir en el fallo que en 
su día dictaran los Tribunales ordina

rios. 
Que sustanciado el incidente, el J u z 

gado sostuvo «tu jurisdicción, alegando 
qu. el hecho denunciado revestía c a r a o 

ici de delito, sin que acerca del mismo 
existiese por resolver ninguna cuoatióu 
previa administrativa, correspondiendo 
el conocimiento del mismo á la jurisdic

ción ordinaria, con arreglo a lo dispuesto 
en los arta. 2.* de la ley orgánica del Po

der judicial y 10 de la de Enjuiciamien

to criminal: 
Que el Gobernador, ea desacuerdo 

con la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues

to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el art. 3.• del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley, deba decidir

se por la Autoridad administrativa algu

na cuestión previa de la cual depeuda el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es

pedales hayan de pronunciar: 
Visto el art. 385 del Có ligo pm i l , que 

dice: rEl funcionario público quo eonti 
nuase ejerciendo un o m p h o , cargo ó 
comisión después que debiera cesar c o n 

forme A las leyes, reglamentos ó disposi

ciones especiales de su ramo respectivo 
sera castigado con las panas do inhabil i 

tación especial temporal en su grado mí

nimo y multa do 125 A 1 260 pesetas; 
Considerando: 

1 • Que la presente contienda jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
denuncia deducida por el Alcalde l'resi

dentepropietario del Municipio de Almon 
te ante el J u z g a d o municipal de dicha 
villa: 

2 0 Que los hechos en la referida c o n 

sulta contenidos pudieran ser ooniituti

vos del delito detlniio y pouado en el a r 

tículo 385 del Código penal citado, c u y a 
aplicación corresponde á las Autoridades 
de fuero ordinario: 

3.* Que po. no existir cuestión ningu

na previa que deb i resolver la Adminis

tración ni haber sido encomendado por 
las leyes el castigo del hecho á los f u n 

cionarios del orden administrativo, es 
evidente que no se está en ninguuo do 
los dos casos de excepción del art. 3 ° 
del Real deoreto de 8 de Septiembre de 
1887; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X.III . y como R U I N A Regente 
del Reino, 

V e n g o en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocíeutos noventa y o c i o . 

M A R Í A C R I S T I N A 
El Préstame a«i Cotucjo a Ministro», 

Práxedes Mateo S a g a s t a . 

(Gaceta H Noviembre »r>>. 

¿aministración ás Hacienda 
de la provincia de JUadsid 

/?enot;act<Í7< de Juntas periciales 

C I R C U L A R 

Dispuesto por el art. 31 de! Reglamento 
de la Contribución territorial de 30 de Sep

tiembre de 1885, que, los nombramientos 
de peritos repartidores y suplentes, tengan 

lugar en el mes de Enero del año que co

rreíponda: esta Administración de mi car

go llama la atención d ; los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, que :n id próximo refe

rido Enero tengan necesidaJ de renovar 
sus |untas periciales ó repartidoras, confor

me á lo preceptuado en el ar\ 35 de dicho 
Reglamento, haciéndoles bu prevenciones 
siguientes. 

1." P a n la designación ó nombramien

to de los peritos repartidores que hayan de 
ser renovados, por haber cumplido los que 
hi>\ ejerzan ta! cometido el tiempo de c u a 

tro a i u  que determina el citado art 35, se 
tendrá presente lo dispuesto en el art jt; 
es decir, que se verificará dividiendo todos 
los contribuyentes del distrito en vecinos y 
hacendados forasteros, y unos y otros en 
tres grupos ó categorías, para designar de 
cada una de ellas, tanto por los Ayunta

mientos como por esta Administración, la 
parte de los individuos cuyos nombramien

tos correspondan respectivamente, á aquel 
ó a ésta. 

2.* En las referida) categorías, como 
indican los párrafos i.° 3 . 0 y 3.* del citadu 
art. 3a, se comprenderán: en la primera, la 
tercera parte de los mayores contribuyen

tes del distrito, ya sean vecinos ó forasteros; 
en la segunda los que liguran con cuotas 
medies; ) en la última, los que aparezca» 
con cuotas mínimas. Mecha esta división, 
podra hacerse en cada una de aquellas, la 
designación de las personas que han de 
sustituir á los que han cumplido el tiempo 
reglamentario, por medio de sorteo entre 
lo* individuos de que conste cada c a t e 

goría. 
3.* Una vez designadas pjr 1 a Ayunta

mientos las persanas que á ellos compete, 
con las cuales hxa de renovarse las juntas, 
propjndrán á es:a Administración de Ha

cienda, en li>ta por triplicado ó erna i g t a ! 
numero de individuos de las diferentes ca

tegorías para acordar su nombramiento, 
conforme al art. 31. con la cual remitirán 
también relación de los nombrados por ellos; y 

4.* Del celo de los Sres. Alcaldes, espe

ra confiadamente es:a oficina que, el ser

vicio de que ¿3 trata, á más de verificarlo 
coa sujecióa extricta á ios preceptos con

tenidos en los artículos 31, 32 y 35 del Re

glamento de Territorial de 30 de Septiem

bre de ($85, quedará cumplido antes del 
dia tú de Enero próximo venidero, sin dar

lugar á recuerdos, con el lin de qtt ¡os p e 

ritos repartidores que se nombren puedan 
entrar en el ejercicio de sus funciones, p a 
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ra la formación de los apéndices corres
pondientes al próximo año económico. 

Madrid 30 de NoTiembre de 1898.=E1 
Administrador de Hacienda, FranciscoGar-
cla. 7.—239. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Secretaria de Gobierno 

De conformidadeon lo que preceptúa el 
art. 87 del Reglamento para la ejecución 
de la L e y . regulando el ejercicio de la 
jurisdicción contenciosoadministrat*va, 
se hace saber que los Señores Diputados 
provinciales Letrados que han de ser sor
teados para formar parte de! Tribunal de 
esta Audiencia en el próximo ano de 
1899, son los siguientes: 
D. Antonio Agustín. 

Rufino Beltrán. 
Leopoldo Cortinas. 
Joaqnfn Chnpaprieta. 
Manuel García Gordo. 
Domingo Negro y Rojo. 
J o s é Peláez Urquina. 
Manuel Salcedo. 
J o s é Sandoval. 
Tiberio López González. 
Francisco Romero. 

L o que se anuncia á fin de que los in
teresados puedan forraulur las r e c l a m a 

ciones que estimen convenientes, dentro 
del plazo improrrogable de diez dias, an
te el Tribunal provincial de lo eontencio-
RO-administrativo da esta Audiencia. 

Madrid 1 0 de Diciembre de 1898.= 
J u a n M. de Capua. 6.—197. 

A U D I E N C I A 

D . Juan Dessy M a n o s , J u e z municipal 
¿ interino de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo, 
á Enrique de la Fuente G a r c í a , hijo de 
Santos y Marcelina, natural y vecino de 

esta Corte, de 21 aflos de edad, soltero, 
oarpintero, que habita calle de San D á 
maso, 6 bajo, para que en el término de 

diez dias contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sa-
la audiencia, sita en el Palacio de lo 
J uzgados, calle del General Castaños 

con objeto de que comparezca en dicho 
J u z g a d o . á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se lo sigue por 
adulterio, apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio & que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
t; 1 i t> las Autoridades y ordeno á 
les agentes de la policía judicial , p r o 
cedan i la busca del expresado snjeto, 
c u y a s senas personales son: estatura b a 
j a , pelo castaño, ojos p a r d o 9 , nariz recu
l a r , oolor bneno, viste traje de americana 
olaro y capa y en el caso deser habido lo 
pongan I mí disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 21 de Noviembre de 1898.-= 
J o a n D e 6 s y M a r t o s . = E I Escribano. L . 
F u l g e n c i o Muzas. 9.—72. 

C E N T R O 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
J u e z de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corto. 

Por la presente, cito, llamo y e m p l a -
bo i J u l i o Alvarez , de oficio lacayo, c u y o 
domicilio y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
c i a , sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle saber mía resolución dictada 
en sumario que se instruye contra el mis
mo por hurto, aperoibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas s e 
ñas personalesson: representa tener vein
te y tantos años, estatura recular, mas 
bien grueso y viste decentemente, y en 
el caso de ser habido lo pongan ;'< mi dis
posición en este J u z g a d o . 

Madrid 23 de Noviembre de 18H8.= 
J u a n Francisco R u i z . = E l Escribano, J o 
sé M . Tosca. 3 . - 6 4 . 

D . J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
J u e z de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte . 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á J u a n J i m é n e i López, natural de Ojos, 
Murcia, hijo de J u a n Antonio y de Rosa
rio, de cuarenta y cinco aflos do edad, 
casado, periodista, c u y o paradero actual 
se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la <?a-
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaflos, con el 
objeto de practicar una diligencia con 
motivo del sumario instruido contra ei 
mismo por el delito de atentado; aperoi
bido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, color moreno y usa 
barba y bigote, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este J u z 
g a d o . 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.= 
J u a n Francisco Ruiz = E I Escribano, 
J u a n Gaona. 3—65 

C O N G R E S O 
En virtud de providencia del Sr . J u e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en eldía de boy en el sumario queso 
instruye contra il iginio Gómez González, 
por falsificación y tentativa de estafa, se 
cita á Don León R e y , c u y a s demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, para 
que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los J u z g a d o s , oallo 
del General Castaños, dentro del térmi
no de diez dias. contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere insec
to en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 24 de Noviembre de 1898.= 
V • B.° = Aguilera Meléndez.—EI E s c r i 
bano, Andrés Ortiz. 

3 . - 6 8 . 

E n virtud de providencia del S r . J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por denuncia, sobre tentativa 
de estafa, se cita á Felipe Martínez, que 
se dice haber habitado en la calle de C a s 
telló, n u m . 5, piso tercero izquierda, para 
que comparezca en su salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los J u z g a d o s , oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto ftiere inserto en los perió 
dicos, con objeto de prestar declaración: 
bajo apercibimiento de ser declarado i n 
curso en la multa de 25 pesetas con qne 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 26 de Noviembre de 1898.= 
V.» B . * = A g u i l e r a M e l é n d e z . = E I E s c r i 
bano, Andrés Ortiz. 5.—175. 

B O S P 1 T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdés, J n e z de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de est-i Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Martínez y Fernández, natural de 
Collado de Landres partido judicial dc 
Arriandas, provincia do Oviedo, hijo de 
Francisco y Marín, vecino do esta Corte, 
de diez y ocho años, soltero, vaquero, 
con domicilio en !a calle del Amor de 
Dios, 19 izquierda, para que en el térmi
no de diez dias, contados desde elsiguien-
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los J u z g a d o s , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á les cargos 
que !e resultan en causa que se le signe 
por lesiones á Cándido Hernández Soria, 
apercibido que de no verificarlo, sera de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, c u y a s se
ñas personales son: estatura baia, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y viste pantalón de pana, blusa' 
alpargatas y b o i n s y « n e ' C f t S 0 de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid 25 de Noviembre de 1898.= R. 
V u l d e s . = E l Esoribano. Federico G o n z á 
lez del Rivero. 2 . - 8 6 . 

E n virtud de providencia del Sr J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hopital de esta ( orte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
truye por denuncia de Margarita C a r d o 
na Tirado, se cita á ésta que es de veinte 
afros, soltera, natural de la Moka, Puerto 
Rico, y reside accidentalmente en esta 
Corte, sin domicilio fijo, para que c o m p a 
rezca en su sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los J u z g a d o s , calle del general 
Castaflos. dentro del término de cinco dias 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de ampliar su declaración en diebí. 
cr.usa, bajo apercibimiento de ser d e c l a 
rado incurso en la multa de veinticinco 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
3 fin de obligarle á efectuar dicha c o m 
parecencia. 

Madrid26 Noviembre 1898. s ^ . " B ° = 
M. Valle = E I Escribano, Galo 3. Coro-
aas. 8 . - 6 9 . 

H O S P I C I O 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas que pende en el J u z g a d o muni

cipal del Hospicio de esta Corte, seguida 
contra Dolores Lois Fernandez y otros, 
por la de malos tratos, ha recaldo semen-
oia cuya parte dispositiva es como signe; 

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Dolores Lois Fernández á la pena 
de tres dias de arresto menor, que extin-
gulrá en la Cárcel , y al pago de las cos
tas del juicio. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. = José Luis 
Ponce de León. 

Y para quo llegue o conocimiento de 
la condenada Dolores Lois Fernandez la 
sentencia qne antecede, toda vez que se 
ignora su domicilio, pongo la presente 
para su inserción en el B O L E T I N O F I C I A L 

de la provincia en Madrid á 21 de N o 
viembre de 1898 = El See.retario José 
Ballester. 8 . - 6 7 . 

D . Ensebio Martin y Ruiz , J u e z de pri 
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Carolina Perflavon G a r c í a , d<» veinti
séis aflos de edad, soltera, sirviente, qne 
habitaba en la calle de Oviedo, núm 7 du-
piieado, y c u y o domicilio y paradero ac
tual se ignoran, para qne en e! término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, 

comparezcaen mi Sala audiencia, sita en 
el Palncio [de los J u z g a d o s , calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
responda de los cargos que ie resultan en 
la causa que se la sigue por hurto, aper
cibida que de no verificarlo, será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ;\. 
^. Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno k lo» 
agentes de la policía judicial, procedan a 
la bnsca de la e x p n sada sujeta, c o y a s se-
flas personales se ignoran,y en el caso de 

| 6er habida la pongan á mi disposición en 
• e6te J u z g a d o . 

Madrid 22 de Noviembre de 1898 = 
Eusebio Martin y Ruis. —K: Escribano, 
Licenciado PedroTaracena 

8 - 6 6 . 
I N C L U S A 

E n virtnd de providencia del Sr . J u e t 
de primera instancia del distrito d é l a 
Inclusa de esta capital, dictada en el 
expediente promovido por D . Ramón 
Sampedro y Crespo, sobre reclusión en 
un manicomio de la madre del mismo, 
Mariano Crespo Carrión, é ignorándose 
quiénes sean sus parientes ni sus domici
lios, se les emplaza, por la presente, para 
que dentro del término de un mes, » 
contar desde la inserción de e6ta cédula 
en loa periódicos oficiales, comparezoaD 
en dicho expediente; y se les previene 
que, transcurrido el citado plazo se resol
verá ron ó sin su audiencia. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el B O L E T Í N O Í . C I A L de 

esta provincia, la expido con el V . ü B . ° de 
Su Señoría. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898-« 
V . ° B.*=»=Lnis Rodríguez de L l e r a . = E I 
Escribano, Victoriano Moreno. 

5 - 1 7 3 . 
L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr . J u e í 
de primera instancia éinstrucción del dis
trito de la L a t i n a de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el &umario que se ins
truye por el delito de hurto, se cita al a & e ' 
ño de tres piezas de tela que en la noche 
anterior han sido sustraídas de un carro 
que pasaba por el sitio llamado Lo Lloro-
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P a r f t ^ n e comparezoa en su sala a u 
diencia, sita en la Palacio de Ion J u z g á 
i s , ralle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en el expresado s u 
mario, bajo apercibimiento de ser d e 
clarado incurso en la multa de cinco 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 27 de Noviembre de 1898 = 
V . * B . ° = L u i s Alvarez de Estrada. = B1 
Esoribano, J u l i á n Vil lanueva. 

5 . - 1 6 0 . 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

En rirtnd de providencia del Sr Don 
Gabriel de Usera Sánchez, .Juez munici
pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
Ana Martina, cuyas demftscircunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en el término de secundo dia comparez
ca en dicho J u z g a d o á celebrar juicio de 
faltas, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio A que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1898 = 
V.° B . ° = G a b r i e l de lisera = El Secreta
rio. Mariano O r d A x . 

a.—74. 
M i • i m 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DEL TESORO PUBLICO y ORDENACIÓN GENERAL 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario, expedido por la C « j a general de 
Depósitos en Enero de 1882, con los nú
meros 11 ií.669 de entrada y 5 737 de r e 
gistro, correspondiente al constituido, A 
favor de! Ayuntamiento de A r a n d i l l a , 
por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
propios é importante 1-782 pesetas en rae-
lAlioo. se previene A la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Dirección general-, en la inteligencia de 
que e&taa tomadas las precauciones opor
tunas i<ara que no se entregue el referido 
depósito si no A su legitimo dueño, q u e 

dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de .Madrid y B o l k t I h o n -
c j a l de esta provincia, sin h>.ber!o pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 
El Director general , J . R. de O y a . 20. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
E > 1 S S O R I A 

Habiéndose dirigido esta Delegación 
de Hacienda A los Sres. Delegados de Ma
drid y Toledo oar.-í que notificaran al E x 
celentísimo S r . Duque de Frias , ciertas 
diligencias dimanantes de on expediente 
de excepción civil que se tramita en esta 
Sección de Propiedades; é ignorando la 
residencia del referido Sr . Duque de 
F r i a s . se le hace saber por el presante 
edicto que en el término de qnince días 
puede exponer, como Seftor del dominio 
directo d é l a dehesa «El Villar» del pueblo 
de Alaló de esta provincia, ante ta n-feri-
d a Sección de Propiedades, lo que convi
niera á sus derechos. Previniéndole qué, 
transcurrido dicho plazo sin hacerlo, se 
resolverA en el expedienta como proceda 
en derecho. 

Soria 25 de Noviembte de 1898 = E 1 
Delegado de Hacienda. J o s é Caaaldncro 

7 - 2 4 0 . 

Comisaria de Guerra de Alcalá de (tenares 
El dia 11 del actual se celebrará c o n 

curso en esta Comisaria, a las diez de la 
mañana, para la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto, para el consu
mo de la Faotoria de Utensilios de este 
Cantón, con arreglo A disposiciones v i 
gentes. 

L " S que deseen tomar parto, deberán 
presentar 6us proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de c a d a articulo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

A leal;; de Henares 1.° de Diciembre de 
1898 —El Comisai io de Guerra. J u * n do 
Obcarlz. 7 . - 2 4 2 

anuncios 
A partir del día 10 del mes actual, todo C o m e n t a n t e ó Industria! que quiera in

gresar como proveedor en la Sociedad Unión Ibérica, pagará cinco pesetas de c u o -
H de entrada. 

Todo asociado proveedor que por oualquier concepto sea dado de baja en la Aso
ciación, abonará ana peseta, por cada uno de los paquetes de vale» que devuolva a 
1*6 Otleinns de la misma. 

Las bajas no serán admitidas verba.mente notificadas A los Agentes; será preciso 
Henar los requisitos siguientes: 

1 ° Dar parte por escrito, con quince días de anticipación. 
2.° L a causa ó motivo por que se da de baja si es voluntaria. 
3. b Estar al corriente en el pago de su liquidación mensual con la Socie Ind. 
4- # Presentarse personalmente ó por tne<iio de persona autorizada en las OÜcinas 

^ la Soeieda A canjear los paquetes de va'es que devuelva el interesado P »r ios 
compromisos que tenga firmados, previo pago que le corresponda por liquidación. 

Madrid l.° de Dioiembre 1 8 9 8 . = E l Direotor. 
7 . - 2 5 1 . 

t En breve se publioarà por el 
«idro Labrador López S a u z , una 

Médioo 
„ j p e z oanz, una Memo 

g j i con las individualidades más ilustres 
j * e la medicina moderna, y se dirigirAn 
, 0 * ejemplares A provincias, á un precio 
Moderado, A los Señorea Facultativos de 
I a Profesión, ó á quienes quisiesen a d q u i -
^ r l a ; asi mismo, se describirá y dibujará 
P°r el oliché, el nuevo instrumento de 
Partos, timlndo Fórceps, fijo y de trac-
e i ° n , del cual h a y acta notarial en 15 de 

M.iyo de 1888. en Molina de A r a g ó n , por 
lo qué, una vez hecho el diagnóstico, c o 
locado y armado el instrumento, se pone 
en fácil acción con gran ventaja, p >r su 
flexibilidad, fijeza y fuerza de tracción, 
no necesitándose para nada el a y u d a 
fórceps. 

Madrid. Diciembre 5 de 1898 = Isidro 
Labrador López S a n z . 19. 

Agencia ejecutiva de Hacienla de San Lorenzo 

D . Primitivo Martínez, Agente ejecutivo pur débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d'*la contribución territorial 
correspondiente al año (897 á 1808, se sacan á pública subasta, por primera ver. los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: ' 

N U M E R O 
de 

NOMBrtES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S VALORACIÓN 
orden Y FINCAS QUE SB SUBASTAN Peseta» Ccotj. 

n o D. Juan Arias de Colmenarejo. casa y pajal calle de los Camos, 
numero 16: linda derecha ó S . , calle; M. , Zacarías Martínez; 
P. , el mismo, y N., calle l 70 

700 

1 "!CU\ 

«33 D. Joan Benito de las Rozas, tierra en et Pontón, de siete fane
gas y medía: linda $. , río Guadarrama, M., Miguel Carrera; 
P.. Pilar Alvarez, y N. . carretera de 13 Coruña. . 

l 70 

700 

1 "!CU\ 

180 D. Juan Serrano del Pardillo, tierra en el Sopillo, de ta fanegas: 
linda S. y M., barranco áj Sopillo; p . t de los Pozus, y Norte, 
otro de la p a r t e . , . . . 

l 70 

700 

1 "!CU\ 
17a D. Ángel Guerra del Pardillo, tierra en Panaderos, de 10 fanegas: 

linda S . . Pedro Barbería. M. y P., barranco de Panaderos, y 
N. . Mariano Serrano 

1 . / \i* ' 

— -

1 . / \i* ' 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de D i 
ciembre de 1898, a las nueve J e la mañana, en cont.irmtdad á lo dispuesto en la (ni 
trucción vigente. 

En G a l á p a g o 4 17 de Noviembre de i H o b . - E l Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 

4 6 0 . - 7 3 0 . 

Agencia ejecutiva de. Hacienda d« Navalcarnerc 

D. Rafael de la Paliza Razquin, Agente ejecutivo por débitos á kavor de la Hacienda 
Hago saber: Q i e en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de ho 

en el expediente general de apremio q ic se sigu 1 en este distrito por débitos de la c o n 
tribución territorial corre»;) >ndie:.te al año de 1897 á 98, se sacan á pública subasta por 
primera vez, los biene.. inmuebles que a continuación se expresan. 

N U M E R O 
de 

orden 

33 

32 

40 

45 

38 

47 

47 

48 

60 

58 

50 

53 

57 

65 

7» 

59 

77 

NOMBRES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y XINCAS QUK SE SUBASTAN 

VALORACÍCW 
Pese-.is Cents 

D. Sslustiano Hernández, tierra en lis Desanchas grandes: linda 
al S . , Marqués de Villamanrique. M.. herederos de Pablo 
Día/. P.. herederos de Antonio García, N., Dolores Pardo, 
de una fanega 

D. Leocadio Hernández, tierra en Santa Bárbara: linda al N. . el 
mismo. S. , Roque Mejia, M. y P., camino de Vdlanueva, de una 
fanega 

Doña Justa de Mata, una c a s i , jalle de la Princesa; derecha, José 
de Mata, izquierda el camino; espalda. Gregorio G a y o 

D. C r i i d M a r t í n , una tierra al camino de Villanueva: linda 
al S . , Felipe González M . , D. José María Benito, P., Cesáreo 
Motero, N.. Benigno Puntes, una fanega 

Viuda de Tomás Hernández, una casa calle de la Princesa: linda 
derecha el callejón; izquierda. Felipe Mejia y espalda, Fermín 
Hernández 

D. Dionisio Mejia, una ca.-a en la calle de la Princesa; lind a de
recha v c 6 p a u l a , Pablo Batancr >; izquierda la calle 

Dona María Mojfa, una tierra y v¡na en Rctamosa: linda S . Ra
mona Varcarcel, M . , Felipe Benito. P. N , , Deogracia* Mejia, 
una fanega y uní tranzada 

D. Roque Mejia, tierra en el Praderón: linda S . , camino; Medio
día, Pablo Rodríguez. P , Jo é M. Benito, cinco fanegas 

D . Francisco Pardo, tierra en la carretera de Navalcarnero: linda 
S . . Matilde Moreno. M . , Nicolas* Gómez, P , José M. Beniu 
y N.. herederos de Antonio García, de una fanega y seis cele-
mmes 

D. Benigno Pontos, tierra en la casa de Matías: linda S . , Catalina 
Moreno. M. , ¡a misma; P., H;!ario Rodríguez, N. , José M. Beni
to, de cinco fanegas v seis celemines 

D Francisco Nuñez, nerra de una fanega y «res celemines; S , Ni 
comede* Batanero, P., Matild. Moreno; N . , Valent.na Batane 
ro, P., y el arroyo • 

D . Manuel Pardo, tierra en el Encinar: linda S . , Eusebio Elv ra. 
M. , Higinia Batanero, P.. herederos de Antonio García N. . José 
María Brnito, de tres celemines 

D. Ba'tasar Prieto, tierra al Cerrón de Monte : linda S . , camino 
de Perales, M , Modesta Prieto, P. , carril de Patagorda, here
daros de Saniíago Yangüas. de cuatro fanegas 

D . Dionisio Recuero, tierra y viña en Valdelaguna: linda S . , Ma
nuel Castro, M . , el 3rroyo P. , Eleuterio Benito, N. . Quintín 
Rodríguez, una aranzada y seis celeminea de tierra 

Doña Tomasa Rodríguez, viña en Borriqueros: linda S . , N.» re isa 
Garcia, M . , Laureano Pontes, P., el arroyo N. . José M. Benito 
tres aranzadas 

Doña Modesta, Prieto, una casa en la Plaza: linda derecha, Narcisa 
Garcia, izquierda calle Pública y espalda la carretera 

D . Nicasio Torres casa calle de Carretas: linda derecha, Balta
sar Prieto, izquierda, Joaquín Sañudo, espalda, Máximo 
Hernández 

too 

100 

80 

>40 

400 

400 

400 

50c 

360 

540 

120 

60 

400 

400 

1.080 

1.000 

160 
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do 
ord>a 

88 

03 

98 

99 

86 

87 

88 

••> 

EÒI 

104 

i<>9 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y H I N C A S Q U B SB S U B A S T A N 

VALORACIÓN 
P «SOTAS Céoto. 

D. José Várela herederos, vina en ¡a Arboleda: linda S . t Victoria
no Díaz, M . , Dolores Batanero, P „ la misma ;y N. . tierra de 
Felipe Moreno, dos y media aranzadas ". 

D . Junn Yangüas, vina en Retamosa: linda S . , Encarnación Her
nández, M. y P., Segundo Yanguas, y N. . Tomás Yanguas, tres 
cuartos de aranzada 

D. Ambrosio Aviles, tierra en las Castañuelas: liada S . , Eusebio 
de Diego, M . , Víctor Simón, P., Gregorio Balúa, N. . herederos 
de Antonio Cabrera, de cuatro fanegas 

D. Francisco Aviles, tierra á las Castañuelas: linda S . el carril; 
M . , Francisco U c e d a , P., el arroyo y N . , Jerónimo Calderón, 
tres fanegas 

D. Juan Arias, casa en la calie de la Princesa: linda derecha la 
calle; izquierda, Eusebio E<vira, y espalda Encarnación Her
nández 

Doña Juana Diaz. casa en la calle de la Alcantarilla: linda dere 
cha. Pabia Errcjón, izquierda y espalda Salustíano Hernández 

D. Gregorio Gallo, casa en la calle de la Princesa: linda derecha 
Lui«a Martín, izquierda Fermín Hernánde?.. espalda el camino 

D . Antonio Paredes, casa en la c a l e de Sacedón: linda derecha 
el callejón; izquierda, la plaza y espalda, D. Pedro Bpnito M o 
reno 

D. Higinio Arribas, viña en Retamosa: linda S . , Es;ani>lao Oiias, 
M. , el arroyo, P. y N. , Francisco Colomo, una aranzada 

|D. Raimundo Antón, viña en los Aces. linda N. . Pablo Rodríguez 
S. , Andrés González, M. y P . Victoria Batanero, de una aran 
zada 

D Felipe Benito, viña en Retamosa linda S 

> 10 

107 

José María, M. f el 

115 

t a i 

i z a 

12Ï 

125 

129 

1)1 

136 

«59 

U S 

arroyo, P. Manuel Pérez, N . . herederos de Tomas Hernández 
una y media aranzada 

D . Pablo Barrio, viña camino de Víllamanta: linda S . . Manuel El 
vira, M. , Remigio V¡.laderos. P., José Rodr.^uez, y N. , José 
María Benito, tres cuartas de aranzada 

Dona Valentina Benito, tierra á la Pradera de Lucero: linda Sur 
herederos de Anselmo Gómez. M , Tomás Rodesnillo, P., camino 
alto de Navalcarnero, y N. . Francisco García , dos fanegas 
seis celemines 

108 ¡D. Agapito Benito herederos, tierra en la Arboleda: linda S . , he 
rederos de Ramón Sánchez Ocaña, M . , vecinos de Navalcar 
ñero, P., Ricardo Rodriguez, N . herederos de Juan García 
cuatro f a n e g a s . . , 

D. Toribio Cabrera, tierra al Cerrón de Montes: linda S . , camino 
de Quijorna, M , Isidora Cabrera. P camino de Perales, 
N., Rosario Cabrera, siete fanegas . . . . 

D. Mariano Carauel, tierra en ¡as Retuertas: linda S . , Epifanía 
MarUn, M., José Gutiérrez. P.. Eusebio de Diego, y N . , Luis 
Balua, cuatro fanegas 

D . Francisco Colomo, viña en Retamosa linda S . , José María 
García. M. , Marcos Fernández P.. Higinio Arribas y el arroyo; 
una aranzada 

D . Antonio C a l v o , tierra en camino de Sacudón: linda S . , Fran
cisco Moreno, M . , dicho camino; P., Pablo Rodríguez, y N. , R o 
que Mejia, de dos fanegas 

Doña Juana Díaz, tierra en las Desanchas: linda S. , herederos 
de Santiago Yanguas, M. , herederos de Lorenzo Hernández, 
P. y N . . Marqués de VilUmanrique, de tres celemines 

D Victoriano de la Fuente, tierra á la> suertes: linda S . . Juan 
Pontes, M.| Marcela Pontes, P., Marqués de VilUmanrique, y 
N.. Nícasio Aviiés, de dos fanegas 

!D. Manuel Fernández herederos, vina y tierra á ia Arboleda: lin
da S „ herederos de Francisco Moreno, M , Manuel. N. P. 
N. chorrera de ia Arboleda, tres aranzadas y una f a n e g a . . . 

D. Laureano Gavilanes, tierra á las Castañuelas: linda S. y M. , 
Eusebio de Diego, P. y N . . vecinos d.- Brúñete, de cuatro 
fanegas • 

ó Nicolás Gómez, viña en Retamosa: linda S . , esta interesada 
P. y M . ( Quinliu Rodriguez. P. > N. . herederos d¿ Santiago 
Yanguas, de tres aranzadas 

' D . Florentino Gómez, tierra en V'aldelaguna: linda S . , Marcela 
Montes, M. , ia chorrera P. y N., Nícasio Aviles, de cuatro fa 

'54 

155 

"57 

158 

164 

105 

1Ó8 

172 

»73 

"Gregorio Lucero, viña en las Castañuelas: linda S . , el 
AL Pedro Calderón, P.. Eusebio de Diego j N. . Gregorio 

arrobo 
Ba 

lúa, una cuarta aranzada. . 
D . Francisco Martin, tierra en las Castañuelas: linda S . , Pedro 

Calderón, M . , el arroyo, P. , Gregorio Camuel y N . . Gregorio 
Lucero, de una y media fanegas 

D . Vicente Martin, tierra en las Castañuelas: linda S . , Francisco 
González, M. , el arroyo, N. , Rafael Sánchez, P., Eusebio de 
Diego, de dos fanegas.. 

D. Antonio Martines, viña á la Arboleda: linda S , Gregorio M a 
tute, M. , Agustín Povedano, P. y N , herederos de Juan García 
dos y media aranzadas . 

D. Emilio Medrano. viña en Retentóte: linda S . , herederos de Vi 
cente Ratanero, M. , Antonio Benito. P.. María González, de 
cuatro aranzadas 

Doña Luisa O í a s , viña en Retamosa: linda S , Pascasio Ollas, 
M.', Gregorio Marcos, P . , el carril, N. , Juan Olias, una y media 
aranzadas 

D. Estanislao Olías, viña en Retamosa: linda S . y M., Higinio 
Arriba, P y N., vecinos de Navalcarnero de media aran

D. Marcelino Oiias, viña en Retamosa: linda S . , Marcelo Ollas, 
M . , la pradera, P., Gregorio Olias, dos aranzadas 

umi an R A i a m n M - linda Felipe Bi D Manuel Itáez vina en Retamosa: linda Felipe Beniro, M el 
" % N.. Roque Me)ía, una y media 

las Charcas:'linda S y N . , Pedro aranzadas 
D. Juan Povedano, tierra en 

1 . 1 4 0 

360 

500 

300 

Uo 

140 

2(H) 

t .«00 

460 

160 

540 

3 0 O 

380 

000 

1.440 

000 

360 

200 

30 

J O O 

71.0 

000 

1.080 

fWlO 

540 

100 

200 

900 

1.840 

300 

•80 

720 

460 

N U M E R O 
de 

orden 

.78 

179 

180 

• 83 

185 

186 

«87 

188 

191 

190 

192 

22 

M O 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T PIUCAS QUB SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 
Pesetas O n t * 

linda 
Pablo 

Gómez: M . , Pradera de las Charcas; P. , Juan Rtcote. de seis 
fanegas ••• 

D. Pedro Rufo, tierra en Olla Vaca: linda S . , h-rederos Francis
co Marcos; M., Marques de VilUmanrique; P. , José María Be
nito; N . . Tomás Rodesnilla diez fanegas , 

D . Bernardino Rodríguez, tierra al carril de Patagorda 
S . , herederos Antonio García; M . Catalina Moreno; P., 
Rodríguez; N. , vereda del Venero, de dos f a n e g a s . . . . 

D. Quintín Rodríguez, viña en Retamosa: linda S . , la vereda, 
M . , Nicolás Gómez, P y N , herederos, Santiago Yanguas de 
dos aranzadas 

D . Gabino Rodríguez, viña en la vereda de Santa Bárbara: linda 
S . , la vereda, M. , herederos de Francisco Moreno, P., Manuel 
Yangüas y N. . el mismo, cuatro aranzadas 

D. Aquilino Sevillano, tierra en el :amino de Navalcarnero: lín 
da S . , Anastasia Sánchez, M., D llores Batanero, P., la carre
tera, y N , Tomás Rodcsnillo. dos fanegas 

D. Rafael Sánchez, tierra en vereda de las huertas: linda por 10 
dos aires vecinos de Brúñele y la vereda, de una f a n e g a . . . . 

D . Cándido Sanz, tierra á la carretera de Brúñete: linda Sur, 
Francisco Pardo, M. , Catalina M >reno, P , el charco de las 
Eras, y N. . camino carretera, de cuatro fanegas , 

D. Pedro Antonio Sánchez, tierra en el Castillejo: linda $. , Tomas 
Rodcsnillo, M P. y N. , vecinos de Brúñete, de cuatro fanegas. 

D. Román Sánchez Rojas, tierra en las Desanchas grandes: linda 
por todos aires M irqués de Villamanrique, de dos f m e g a s . . . . 

D. Francisco Uceda, tierra cnlasCaslanu.das: linda $ . , Ambrosio 
Aviles, M. P. y N. . vecinos de Brunete, de una fanega 

D. Juan José María Sánchez, t erra en Cornetillas: linda $. , R o 
mán Diaz, M. . Tomás Rodesndlo, l\, hereJeros de Vicente B a 
tanero, N . . camino de V d a u u e v a . de cuatro fanegas 

Doña Ramona Válcarcel. viña y tierra en Retamosa: linda al 
N., herederos, Romualdo Benito, S , el arroyo, M., herederos 
de Rosendo Pardo, y P.. herederos de Santiago Yan¿úas, de 
treinta y tres aranzadas 

D. Pablo Errejón, una casa en la calle de las Eras: linda de 
recha, Eleuterio Benito, espalda, Leocadio Heinández. idem 
con Salustiano Hernán Je/ 

D. Pablo Cabrera, tierra en el Cerrón de Montes: linda S . , v e 
reda de Ouijorna, M. , Uidoro Cabrera, P. , camino de Perales 
y N . . Rosario Cabrera, de siete lanega» 

1.500 

1.500-

400 

»4.40 

»">» 

too 

1.00 I 

6.M 

24a 

10, 

400 

6, 300 

32 » 

1.440 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia to de Diciem
bre de 189S, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLRTÍN O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 15 

de Junio de 1894. 
En Sevilla la Nueva á 11 de Noviembre de 1898. =»EI Ágeme ejecutivo, Rafael de la 

Paliza. 461.—564. 

Agencia ejecutiva de Hacienda d 3 San Lorenzo 

D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á lavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigje en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1 "97 á 98, se sacan 4 publica subasta por primera vez, lof 
bienes inmuebles q'ie á continuación se expresan: 

N U M E R O 
d. 

orden 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

t m e * Quit ss SUBASTAN 

VALORAClCffl 

Piai . C*»t» 

»7 

i o I I 

12 

22 

D . Pedro Pérez Alvarez. media casa calle Real: linda derecha, 
Ángel Bravo; izquierda. Anastasio Rubio, y espalda, Galo Ve 
lasco 

D. Basilio Martin Velasco, medio pr .do titulado de la Cruz, i n 
diviso con !a otra mitad de D. Joaquín Lamar:a, de tres fane 
gas: linda todo por S . , herrén de Galo Velasco; M., calleja. 
P., D. Joaquín Lamarca, y N. , idem 

D. Guillermo Montero Tomás, tierra en el Ombriizo, de cuatro 
fanega*: linda S . , Antonia Mingo; P. y N. . cañada 

Doña María Oñoro, casa c alie Real: linda derecha, Telesforo 
Oñoro; izquierda, calleja, y detrás c >rral de Concejo 

D. Luciano Prados, media casa calle Real: linda derecha, calle 
ja; izquierda. Manuel Hernández, y detras, las Eras , 

i çoo 

$oo 

340 

t.475 

La subasta se efectuara en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 9 de Dic»« 
bre de 1898, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción^ 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L S T Í N OF ICIA L , 
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. , 

En Torrelodones á 12 de Noviembre de I S Q S . = E 1 Agente ejecutivo, Primitivo Mar*1' 
4 6 0 . - ^ -nez. 

Escuela Tipográfica dol Hospicio. 
T e l é f o n o 1B2 


